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REALES DECRETOS

mente á teniente 'auditor de Guerra de segunda clase,
con destino á la Oomandancia general del Oampo de
Gibraltar, quedando de reemplazo en enero de 1883
y pasando en concepto de agregado á la Fiscalía to
gada del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, don
de posteriormente obtuvo colocación de plantilla.

Oomo recompensa por su obra «Historia de España»,
se le concedió en mayo de 1885 la cruz bla.nca de
segunda clase del Mérito Militar; resolviéndose en
real orden de 15 de junio del propio año que S. ltL
había visto con satisfacción otra obr:a de que también.
es autor, titulada «Oomentarios al Oódigo penal del
Ejército}}, y que este trabajo le sirviera de recomen
dación en su carrera. 1

Alcanzó por antigüedad el empleo de teniente au
ditor de Guerra de primera clase en julio de 1887,
destinándosele á la Auditoría de la Oapitanía gene
ral de Granada.

En agosto siguiente fué nombrado áyudante de la
Fiscalía togada del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina, concediéndosele en noviembre el pase al ejér
cito de las islas Filipinas, con el empleo personal
de auditor de Guerra de distrito.
. A su llegada á dichas islas fué colocado en la Au

ditoría del Gobierno militar de Visayas, regresan
do á la Península, por exceder de plantilla, en abril
de 1889.

Permaneci6 en situación de reemplazo hasta que,
ascendido por antigüedad á auditor de Guerra de
distrito, efectivo, fué destinado á la Oapitanía ge
neral de Oastilla la. Vieja.

Desde septiembre de 1893 desempeñó el cargo de
auditor del séptimo Ouerpo de Ejército, Pasta. qui'l
en octubre de 1896 fué nombrado teniente fisca~

toga¡(Po del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.
Por real orden de 28 de diciembre de 1897 se

le concedió la cruz blanca. pensionadta. de tercera
clase del Mérito Militar, en recompensa· de su obra
titulada «Apuntes para un Diccionario razonado de
Justicia militar».

En premio de los extra.ordinarios trabajos que efec
tuó con motivo de las incidencias de las últimas
campañas, le fué otorgada, en 16 de abril de 1900,
1Ja cruz de tercera clas~ del Mérito Naval con dis
tintiYo blanco.

Desempeñó diversas comisiones, y promovido al
empleo de Auditor general de Ejército en mayo.
de 1904, se le nombró Auditor de la Oapitanía ge
neral de Andalucía, pasando, en virtud de nueva
organización, á ejercer, desde diciembre, igual cargo
en el segundo Ouerpü de Ejército, y desde enero
de 1907, en la Oapitanía general de la segunda re
gión,

En enero de 1910 fué ·trasladado á, la Oapitanía
general de la primera región, en concepto de Au
ditor, destino en que continúa.

Ouenta 35 afias y ~ meses d9 efeotiTos ~rvicios,

OFICIALPARTE

El Mlnis'tro de la Guerra,

~OUSTIN LUQUE

El Ministro de la Guerra,

AOUSTlN LUQUE

Servicios del Auditor general de Ejército D. Pedro
Buesa y Pisón.

Na;o~ó el día 28 de junio de 1850 é ingresó, previa
?bOSlolón, en el Ouerpo Jurídico Militar, el 14 de.
e fero de 1878, con el empleo de auxiliar.

nirestó sus servicios en el Gobierno militar de Me¡ a, hasta que en febrero de 1879 fué destinado
la ~ Auditoría de la Oapitanía general de Oastilla
. neva, desde la que pas6 á la de las islas Oana
~l~ ::1 ascender, por antigüedad, en abril de 1881,

mente audito;r de Guerra de tercera clase.
En manO. de 1882, fué promovido reglamentaria-

En consideración á ·los servicios y circunstancias
del Auditor general de Ejército Don Pedro Buesa y
Pisón, .

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de
la Guel."I1aA y 'de acuerdo con el Oonsejo de Ministros, al
empleo de Oonsejero togado, con la antigüedad de
esta fecha, en la vacante producida por pase á si
tuación de reserva de Don Fernando Solano y Vial.

Dado en Palacio á veinticuatro de abril de mil
noveoientos trece.

Vengo en disponer que el Oonsejero togado Don
Fernando Solano y Vial, pase á situación de re
ierva por haber cumplido la edad que determina
el artículo treint.a, y seis de la ley de veintinueve
de noviembre de mil ochocientos setenta y ocho.

Dado en Palacio á veinticuatro de abril de mil
novecientos trece.



264 25 de abril de 1913 D. O. n'O.m. 92'1
de ellos 8 añOlS Y 11 meses en él empleo de Auditor
general de Ejército, hace el número 2 en la escala
de su clase y se halla en posesión de las condecora-
ciones siguientes: -

Oruz blanca <'4:J segunda clase del Mérito Militar.
Dos cruces blancas de tercera clase de la misma

Orden, una de ellas pensionada.
Oruz de tercera clase del liIérito Naval, con dis

tintivo blanco.
Gran Oruz de la Orden del Mérito Militar, de

signada para premiar servicios especiales.
Medalla de Alfonso XifII.

blico por las huelgas y manifestaciones revolucio
narias 'ocurridas en septiembre de 1911, prestó ex.
traordinarios y distingUldos servicios que se le recom
pensaron con la cruz de tercera clase del Mérito
Militar con distintivo blanco.

Ouenta 31 años y cerca de 8 meses de efectivos I
servicios, de ellos 8 años y 11 meses en el empleo
de Auditor de división y se halla en posesión de
La.s cruces blancas de segunda y tercera clase del
Mérito Militar y de la medalla de Alfonso XtlII.

'" '" '"
""" '"

Servicios del Auditor 'de divisi6n D. Francisco Cer
vantes Salas.

En consideración á los servicios y circunstancias
del Auditor de división, número uno de la escala de
su clase, Don Francisco Oervantes Salas,

Vengo en pr9moverle, á propuesta del Ministro de
la Guerra y de acuerdo con el Oonsejo de Ministros,
al empleo de Auditor general de Ejército, con la an
tigüedad de esta fecha, en la vacante producida por
ascensp de Don Pedro Buesa y Pisón.

Dado en Palacio á veinticuatro de abril ,de mil
novecientos trece.

L.,'
ro. Ministro de la Guerra,

AUUSTIN LUQUE

ALFONSO

Vengo en nombrar Auditor de la Oapitanía gen~ral

de la primera región al Auditor general de Ejército
Don Ramón Pastqr y Rodríguez, que actualmente des
empeña igual cargo en la Oapitanía genera! de la
cuarta región.

Dado en Palacio á veinticuatro de abril de mil
novecientos trece.

ALFONSO

El Ministro de la. Guerra,
AOUSTIN LUQUE

.. .. '"
Vengo en nombraJ." Auditor de la Capitanía general

de la cuarta región al Auditor general de Ejército
Don Melchor Sáiz-Pardo del Oastillo.

Dado en Palacio á veinticuatro de abril de mil
novecientos trece.

¡Nació el día 13 de diciembre de 1853 é ingresó,
previa oposición, en el Ouerpo Jurídico Militar, el
27 de agosto de 1881, con el empleo de auxiliar.

Prestó sus servicios en la Auditoría de la Capitanía
general de Castilla la Nueva, hasta que en febrero
de 1882 fué promovido, por antigüedad, á teniente
auditor de guerra de tercera clase, destinándosele
en el propio mes á las islas Filipinas, con el empleo
de teniente auditor de segunda, el cual alcanzó Inás
tarde, reglamentariamente, en la escala genera! de
su cuerpo, con la efectividad de 29 de enero de 1887.

En junio de 1889 regresó á la Península, donde
quedó en situación de reemplazo.

Colocado en abril de 1890 en la FiscaJía togada del
Consejo Supremo de Guerra y Marina, volvió á que
dar de reemplazo al ser reorganizada la misma en
octubre siguiente, continuando no obstante en ella
en concepto de agregado.

Ascendió, por antigüedad, en abril de 1891 á :te
nient.e auditor de guerra de primera ,clase (después
auditor de brigada), con destino á la Oapitanía ge
neral de Castilla la Nueva.

'Estuvo algún tiempo encargado interinamente de
la. Auditoría de la misma y ejerció las funciones de
vocal secretario del Tribunal de oposiciones para el
ingreso en el Ouerpo Jurídico Militar, desde noviem
bre del año últimamente citado, hasta junio de 1892,
haJbiéndosele dado las gracias de real orden por
la. inteligencia y laboriosidad que demostró en dicha
comisión.

A consecuencia. de nueva organización, pasó .en
agosto de 1893 á la Auditoría del primer cuerpo ,de
Ejército.

Promovido reglamentariamente al empleo de Audi
tor de división en mayo -de 1894, fué destinado al
O'Uadro para eventualidades del servicio en la segunda
región, siendo nombrado en diciembre de 1895 Audi
tor de la Oapitanía general de Baleares.

Se le trasladó -á la de Valencia, con igual cargo,
en abril de 1898.

En virtud de nueva organización, quedó en noviem
bre de 1904 desempeñando el destino de Auditor
del t-ercer cuerpo de Ejército.

Desde enero de 1907 ej,erce el mismo cometido en
le. Capitanía general de la teroera región.

Con motivo dQ habar sido ft.ltemdo el orden pú-

ALFONSO
El Ministro de la. Guerra,

AOUSTIN LUQUE

REALES ÓRDENES

MINISTERIO DE ESTADO

Excmo. Sr.: Las instrucciones comunicadaS á V. E.
e1l. 27 de f-ebrero último, para.la aplicación del real
decreto de la misma fucha, concerniente á nuestra.
acción en la zona de influencia española en Marrue
cos, pusieron da relieve que la característica de
esta última es su división en trozos, que, geográ'
ficamente unos y políticamente otros, carecen de con·
ta,cto entre sí. Se hizo, entonces, :resaltar asimismO
que la intervención española habrá de ejercer treS
funciones, a,unque diversas, íntimamente enlazailas,
á saber: la central relativa á los actos del Jalifa;
la especial en determinados ramos administrativos,
cual los de Aduanas, obras públicas, correos y telé
grafos, etc., etc.; y la regional y local que se im
plantará y desarrollará segúll. las circunstancias 10
re~&~ ,

Oreada después la Oomandancia general de ~
rache, y subsistente la de Melilla, en cuyo radio
de acción entra la región ocupada del Rif, la cual,
como las expresadas instrucciones decían, «separada
de la comarca Oeuta-Tetuán-Alcáza;r-Larache }Xlr te
rritorios en donde la penetración no será inmediata,
tendrá, por ley de necesidad, cierta autonomía»; Y
próximo, por otra parte, á entrar en funciones Su
Alteza Imperial Muley Mehdi, Jalifa del Sultán, con
plenos poderes para la administración de la zoJll.\
entera, viene á ser útil la determinación, en detalle,
de los límites en que los organismos interventores,'
bajo la iautoridad de V. R, han de moverse.

Por el Ministerio de. la Guerra se transmitirán á
V. E. instrucciones en lo que toca á la parte miliW·
Ooncretándose las presentes á la parte política y 10
ministrativa, S. M. el Rey (q. D. g.), de acu~do
con el Oonsejo de Ministros, se ha servido disponer:
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primero. Incumbe á V. E. en su concepto de
Alto Comisario:

)' La dirección de la acción española en la totalidad de la zona á cuyo fin ya el real decreto de
27 de febrero último dispuso que dependerían de
V E. todas las autoridades militar.es 1J c~nsulares de
E' paña constit'uídas en su zona de ~nfluenc~a 1J cuq-ntos
8e~'vicio~ españoles existdn Ó. se. instituyan en la mMma,
erteneciéndole, pues, el mdlcar á los Comandan

tes generales la orientación que deba seguirse
ra que nuestra influencia vaya extendiéndose pro

~esivamente, Y darJ.a.s órdenes .sobre casos y pu~tos especiales sin perder de VIsta que las partI
culaJ'idades de los .varios territorios en q,ue. está
dividida la zona exigrrán en cada uno procedImIentos
distintos. Excusado es recomendarle que, .en tant.o
n cuanto la rapidez indispensable al meJor s~rvI

~io no 10 impida, oiga en los asU?-t.os á que ~e refIeren
los apartados b, c y d la opmlón de dlChas au-
toridades. . El' t

b) Es atribución exclUSIva de V. . a m erven-
ción cerca del Jalifa: ningu~ propuesta pod;rá ser
presentada á éste, ya se ref;,era á nombramleJ?-tos,
ya á 'disposiciones reglamentanas, ya á otras medIdas,
sino por acuerdo de V. E., _.

e) Se hallan bajo la dependener~ dlrec~ de V. E.
las ciudades (Tetuán, Larache, ~rclla, Alca;zar), don
de son los Cónsnles los que, segun lo prescrlpto en las
instrucciones de 27 de febrero, han de eJercer las
fuuciones de intervención política·y administrativa.

d) Bajo la dependencia dir:ct~ de V. E., co~ el
ooncurso de los delegados tecmcos correspondIen
tes funcionarán asimismo los servicios de Aduanas,
Ob;as públicas, Correos y Telégrafos, Sanidad, Ense
ñanza, en toda la zona.

Segundo. Los Comandant.e~ generales d;e:;;arrolla
rán en sus res:¡¡ectivas reglOnes, la pOhtlca que
V. 'E. les trace, con objeto de extender progre·
sivamente el radio de nuestra acción; mediante cons
tante combinación de los medios políticos y militare~,

ejercerán la intervención en los actos de las autorI
dades indígenas de la comarca ?-e su mando; tende
rán á reconstituirla en las reglOnes que vayan en
trando bajo la acción efectiva de nuestra influen
cia, de modo que los servicios puedan funcionar bajo
nuestra inmediata vigilancia, con arreglo á las leyes
tradicionales entre los moros; procurarán el esta
blecimiento de zoco's en lugares adecuados; facili
tarán y extenderán el comercio, tanto i~terior como
exterior asociando de este modo los Intereses de
los indígenas á los nuestros propios; llevarán la
eonfianza. á las regiones vecinas aún no ocupadas,
inculcándolas el verdadero objeto de nU!estra presen
cia en el país; darán conocimiento á V. E. C!-e ouant?
af€cte á la. marcha política en su respectIV? tern
torio, informándole minuciosamente de la actItud de
las kabilas y de las relaciones que con ellas manten
ga; t€ndrán el derecho de enterarse de la marcha de
todos los servicios en la. regi6n de su mando, in
cluso de aquéllos que funcionan bajo la. dependencia
directa de V. E., y le expondrán cuantas observa
ciones el asunto les sugiera.

Tercero. Los Comanda.ntes generales, e,n. casos. ur
gentes y de carácter político, pod.rá;n sohertar drrec
tamente las instrucciones del MInIstro de Esta.do,
daindo cuenta á la Pro' á V. E. En iguales condiciones
lo harán para cualesquiera cuestiones que se hallen
en la esfera de sus facultades y que no afecten á
la política general.

Cuarto. Los Comandantes generales tiell'~n'f!tcul
tad para residir en cualquier punto del terntorro de
su mando.
. Quinto. Cuando V. E. se ausente de la zona de
Influencia será substituído en las funciones de Alto
Comisario' por el Comandante genera.l de Ceuta. .

~() que de re.aJ. orden digo á V. E. para su cono.cI
lUIento y el de los Comandantes g~merales.-DI~
guarde á V E. muchos años.-Madnd 24 de. abr:l
d€ 1913._J: Navarro Reverter.~Al Alto OomlsarlO
dQ El!lp¡.ña en Marruecos.

(De la. Gaceta).

SubsecretarIo
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del Auditor
general de Ejército D. Fra'llcisco Cervantes Salas, é1
Rey (q. D. g.) se ha servido autorizarle para que fijI'Y
su residencia en Valencia en situación de cua.rte1.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 24 de abril de 1913.

-, LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Sección de Estado Havar 9 CampaDo
ORGANIZACION

Circular. Excmo. Sr.: Para determinar de un modo
concreto las relaciones del Alto Comisario de nuestra
zona de acción en Marruecos con los Comandantes
generales de Ceuta, M,elilla y L~rache, así como
laa atribuciones de aquel funeronarIO desde el p~nto

de vista militar, y teniendo en cuenta la ullldad
de mando que establece el r~al decreto de 27 d;e
febrero último, las instrucciones para su cumplr
miento de iQ"llal fecha y el estado de derecho que
el funcio~iento de la acci6n española de aqU!a
11a zona ha venido á adquirir con la ratificación,
por ley 'de 2 del mes actual, del convenio hispano
francés de 27 de noviembre último, el Rey (q. D. g.),

' de a.cuerdo con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido disponer lo siguiente:

Artículo 1.0 La organiza.ci6n militar de nuestras
fuerzas en Marruecos está basada en la divisi6n
regional, para que así pueda ejeroorse una :;tcción
eficaz é inmediata en un país donde los medIOS de
comuniüaJCi6n son muy difíciles 6 apenas existen.

En su consecuencia, y con el objeto de asegurar
en cada territorio la unidad de acción y de direc
ción, con arreglo á las instrucciones del Alto Co
misario preciso es que conserven los Comandantes
general~s de ellos la. autonomía nooesa.ria par:a la
mejor ejecuci6n y cumplimiento de las funer?n.¡¡s
que les están :asignadas, las cuales son en prrmer
término asegurar en el territorio de su manC!-0 el
orden interior y el regular y provechoso funmona
miento de todos los servicios.

Art 2.0 El Alto Comis.a;rio tendrá desde el punto
de vista militar el carácter de Inspeotor general
de todas las fuerzas de la. zona española y determinará,
en líneas generales la. política que haya de obser
varse, de acuerdo con las instrucciones del Gobierno,
quedando á cargo de los Comandantes generales res
pectivos la. manera de desarrolla.rla, en la forma que
estimen conveniente, teniendo ,en cuenta las pecu
liares condiciones de los habitantes de cada comarca,
que nadie mejor que la autoridad inmediata puede
apreciar.

Art. 3.0 Para auxiliar al Alto Comisario en el
desempeño de la -misión milit~r que ~~ le confía,
tendrá á sus órdenes ¡un gablllete mlhtar con el
personal estrictamente neoesario.

Art. 4.0 Corresponderá al Alto Comisa;rio mar
car la orientación general que deba segurrse para
que nuestra influencia v:",ya extendiéndos.e pr~gresi

vamente sin perder de VIS:ta que ~ 'partICularIdades
bien diferentes de los varIOS 1Jerntorros en que está
dividida la zona que tenemos asignada, exigirán '8n
cada una procedimientos distintos, según las noti
cias 'é informes que respecto del particular Je co
muniquen los Comandantes generales respectIVOS.

Art. 5.0 Se tenderá á que sean adquirido. /tn el
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'país lO! artíoulos de oonsumo que éste pueda faoi
litar para la tropa y los -de pienso para el ganado,
utilizando así uno de los medios más efioaoes de
benefioiar á la poblaci6n indígena oon nuestra pre
sencia, asooiando sus intereses á los nuestros.

Art. 6.0 Los Comandantes generales disponen d'O
todas las tropas y servicios que estén bajo su man
do, distribuyéndolas en la' forma que estimen oon
veniente, y oontinuarán con las mismas atribuciones
que hoy tienen, si bien habrán de atenerse, por
lo que se refiere á la polítioa general que haya de
seguirse, á las instrucoiones que reoiban del Alto
Comisario.

Art. 7.0 Todo lo ooncerniente á oonstrucoiones,
instalaci6n de servioios, abasteoimientos y oompra
de terrenos para fines militares en su territorio, de
penderá de su aprobación oomo asunto de su exolu
siva oompetencia, en forma igual á la hoy esta
blecida, salvo determinaci6n especial del Gobierno
y con arreglo siempre á la orientaoi6n general mar
oada por el Alto Comisario.

Art. 8.0 'Tendrán la iniciativa de todas las opera
ciones de policía que deban llevarse á oabo en
sus territorios, dando oonooimiento de ellas al Go
bierno y al Alto Comisario ouando la importanoia
del caso lo requiera, pero no ejtoutaráu, sin previa
autorizaoión del Gobierno ni sin oonooimiento del
Alto Comisario, aquéllas que afecten 6 puedan afec
tar á. la polítioa general.

Art. 9.0 Darán oonooimiento al Alto Comisario de
cuanto afecte á la maroha de la polítioa en su res
peotivo territorio, informándole minuoiosamente de
la aotitud de las kabilas y de las relaciones que con
ellas mantengarL '.

Art. 10. Se entenderán direotamente con este Mi
nisterio, oomo en la aotualidad, dando conocimien
to al Alto Comisario de todo lo que se relaoione
con las medidas político-militares que adopten á. con
secuenoia de las instrucciones que dicho funoiona
rio les hubiese dado ó de las que reciban direotamente
del ]finisterio de la Guerra.

Art. 11. El despacho de los asuntos looales mili
tares conoernientes á cada una de las tres zonas de
Ceuta, Melilla y Larache, oorresponderá exclusiva
mente á los Comandantes genera,les, que para ello
se entenderán direotamente con el lIfinisterio de la
Guerra, y cuando se ausenten del territorio á con
seouencia de autorizaoi6n conoedida por el Ministro
de la Guerra, lo oomunioarán al Alto Comisario, para
su oonooimiento.

De real orden lo digo á V. E. para su' oonocimiento
v demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de abril de 1913.

LUQUE

~ "enor...

* * *
VACANTES

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se anuncie la vacante que exis
te 'Bn la Esouela Superior de Guerra de profesor auxi
liar de la olase de «Empleo de la artillería y de la
fortificaoi6n en la guer:ra», para la cual ha de ser
nombrado un oomandante del Cuerpo de Estado Ma
yor, según lo dispuesto en la real orden de 28 de
octubre de 1911 (D. O. núm. 242), pudiendo so
lioitarla de S. M. los de dioho empleo que la de
~een, <;on la antioipaoi6n sufioiente para que sus'
InstanCIas documentadas se encuentren en este Mi
nisterio dentro del plazo de veinte días, contados
desde la publioaoi6n de esta real orden.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su oonooi
miento y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos
años. Madrid 24 de abril de 1913. j'

LUQUE

Señor.

Seccloo de lolnoterlo
BAJAS

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído el.
esa regi6n á instanoia del sQldado de Infantería
José Reoio Muñoz, en solioitud de que se le conceda
el retiro por inútil; y resultando comprobado qUt

se 'enou:entm oon aptitud físioa bastante pa.:ra el tra.
bajo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo oon lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y lI-farinaJ !en 8 del
actual, se ha servido desestimar la petición del in.
teresado, por carecer de dereoho al retiro por inútil
que pretende; debiendo oesar en el peroibo de habe.
res oomo expectante á retiro, por fin del corrient.o
te mes, y expedírsele la licenoia absoluta oomo in.
útil para el servicio de las armas.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á. V. E. muchos años
Madrid 23 de abril de 1913. .

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra J
Marina é Interventor generai de Guerra.

* * *

Exomo. Sr,: En vista del expediente instruído en
esa, región á instanoia del soldado de Infantería
Primo L6pez Sánohez, en solicitud de que se le oon·
ceda el ingreso en· el Cuerpo de Inválidos 6 el retiro
que pueda. oorresponderle por haber sido deolarado
inútil para el servicio; y resultando oomprobado que
la inutilidad que padeoe no reoonooe oomo oausa las
penalidades y privaciones sufridas dut'ante el oorto
tiempo que permaneoió en la oampaña de Melilla,
el Rey (q. D. g.), de aouerdo oon lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra v Marina, en 8 elel
mes actual, se ha servido desestimar la petioi6n del
interesado, por cateoel' de dereoho á lo que pre
tende, y disponer que se 16 expida la licenoia abs')
luta por haber sido deolarado inútil para el servi .. io
militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de abril de 1913. '

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

'" * *
CLASIFICACIONES

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien
deolarar laptos para el asoenso, á los ooroneles d.¡¡
Infantería oomprendidos en la siguiente relación, que
prinoipia oon D. Adrián Albaladejo Labán y te=i
na oon D. Antonio MartÍnez Cadenas, por reunir las
condioiones que determina el arto 6. Q del reo-lamellto
de olasifioaoiones de 24 de mayo de 1891 (C. L. nú-
mero 195). '

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 23 de a,j:>ril de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capi~ general de la cuarta regió,n.

Señores Capitanes generales de la primera, se~unda.
y 'quinta regiones y Comandante general d~ lC-.IiU&.
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DESTINOS

Relación que u cita

Comandantes

D. Andrés Crespo Navarro, de la caja de Burgos; 82,
al regimiento de la Lealtad, 30.

l> José Pinilla Muñoz, excedente en la cuarta región
al regimiento de Luchana, 28: '

~ Carlos Lu,hoz Anel, ascendido, del regimiento del
lnfu,nte, 5, al mismo.

» Juan Prats ~ir!1,eno, de la caja de Mondoñedo, 112,
y en comlSIOn en la Secretaría del Consejo de
Administración de la Caju, de huérfanos de la
Guerra, á la zona de Betanzos, 51, continuando
en la expresada comisión.

» José Vico Hernández, excedente en la tercera re
gión, á la zona de Huesca, 34.

~ José Maquel Guevara, ·excedente en la primera
región, á la caja de La Estrada, 115.

» Francisco Martínez .Timénez, excedente en la pri.
. mera región, á la caja de Pontevedra, 114.

» MIguel Cabrero Sotomayor, "del reO'imiento del In
fante, 5, á la caja de Betanzo~, 106.

JI Josó Yuson Noguerol, de la caja de Gijón 102
á la de Badajoz, 12. ' .'

JI Guillermo Estévanez de la Fuente, >excedente en la
\Séptima región, á la caja. de Burgos, 82.

» Rafael. Albert Alonso, excedente en la primera
región, á la caja de Gijón, 102.

» Rafael Noriega Tejada, ascendido, de la caja de
Mondoñedo, 112, á la misma.

JI Pablo del Amo Gómez, ascendido, del reO'imiento
de Mahón, 63, ,á situación de excelente en
Baleares.

» José Cucó lbáñez, ascendido, de la caja de Te
ruel, 59, á situación de excedente en la ter·
cera región. ~ ....-

~ ifWJ...:Il Ga,i'hica GuaIta, ascendido, secretario del
Gobierno militar de Figueras, á situación de ex
cedente en la cuarta región.

» Antonio Manzanera Ortíz, a.scendido, de la reser
va de Murcia, 51, á situación de excedente en
la tercera región.

» Ramón Revert Castillo, ascendido, del regimiento
de Otumba, 49, al de Tetuán, 45.

» Eduardo Aguirre de la Calle, del regimiento de
Guadalajara, 20, al del Serrallo, 69.

» Juan García Treja, del regimiento de Tetuán,
45, al de Guada1a.,jara, 20.

» Francisco Linares Piñero, del re!rimiento doe Anda
lucía, 52, al de Sicilia, 7. '"

D. Miguel Antich Veñy, excedente en Baleares, al re
gimiento de Mahón, '63.

» José C.obo Gómez, ascendido, del regimiento de
Guipúzcoa, 53, al mismo.

» Rafael Mora Sánchez, ascendido, del regimiento de
la Lealtad, 30, al de Cantabria, 39.

» Ramiro Jofre Montojo, excedente en la octava
región, al regimiento de Zamora, 8.

» I1defonso Cavestany Montalvo, ascendido, de la ca
ja de Santander, 88, ti la zona de Santander, 41.

» Miguel Salvador J\lartínez, oficial mayor de la
' Comisión mixta de reclutamiento de Ponte-

vedra, á la z'ona de Huesca, 34. .
» Lorenzo Moliner Armengod, excedente en la quin

ta región, á la caja de Teruel, 59.
» Domingo Fernández Prieto, ascendido, dé la re

serva de Mondoñedo, 112, á la caja de Mon
doñedo, 112.

» Manuel Gallo Núñez, excedente en la segunda
región, á la caja de Alcoy, 49.

» Jaime Precios Vinsac, excedente en la tercera re
gión, á la reserva de Alicante, 48.

» Angel Varela Plata, del regimiento de Zamora, 8,
á la reserva de Vigo, 116.

» Fernando de la Torre Castro, de la zona de
Huesca, 34, á desempeñar el cargo de oficial
mayor de la Comisión mixta de reclutamiento
de León.

l> Miguel Escoll Romcro, excedente en la cuarta
región, á desempeñar el cargo de s'ecretario
del Gobierno militar de Figueras.

LUQue

Coroneles

Relación que se cita .

Señor...

D. JOSé. ~arcía de Araoz y Nolla, ascendido, del re
gIm16nto de Vergara, 57, á éLesempeñar ,el cargo

< .de .Oomandante militar de Seo de Urgel.
FranCIsco Arrando qutanda, ascendido, excedente

e~ la· tercera reglón, á igual situación en la
nnsma..

') Emilio Gómez de los Ríos, ascendido, del regimi'en
to de Zamol'a, 8, á situación de excedente en
la primera región.

Tenientes coroneles

Circular: Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
!er;Ido dispone~ que los jefes y oficiales de lnfan·
!erra c?mprendIdos en la siguiente relación pasen
a ,las sItuaciones ó á servir los destinos qu'e en la
mIsma se les señalan.

De r~al orden lo d~go á V. E. para su conocimiento
~. deI?-as efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años.
61adrrd 24 de abril de 1913.

Señore~ . Comandante genera..l de .Qeuta é Interventor
general de Guerra.

Señor Oapitán gen~ral de la séptim¡¡. región.

LUQue

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el alumno aprobado por la escuela de
aprendices, afecta á la Fábrica de armas de Oviedo
D. Antonio Rocasolano Alveg, sea promovido al 16m:
pleo de maestro armero de tercera álase y destinado
al grupo de ametralladoras del regimiento Infan
tería del Serrallo núm. 69; debiendo verificar las
prácticas que previ·ene el arto 6.0 del reglamento
aprobado por real orden de 1.0 de abril de 1882
(O. L. núm. 149), y, una vez terminadas, incorporarse
8. su destino con toda urgencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de abril de 1913.

D. Adrián AlbaJadejo Labán.
l> Eduardo Arredondo Liñán.
l> Ricardo Burguete Lana.
l> Severiano Martínez Anido.
» Antonio Martínez Cadenas.

Vadrid 23 de abril de 1913.-Luque.

D. Pablo de Vegas Garro, del regimiento de Luchana,
» of 28, al de San Marcial, 44.

:Lartín Laíuente Fontecha, de la zona de Hu:es-
jI ca., 34, al re,gimiento de Gaiicia, 19.
Anton~o Ramírez León, excedente en la tercera

» reg~on, al regimiento de Tetuán, '45.
Anrmo Navarro Muzquiz, ael regimiento de la

eaHad, 30, al de Zamora, 8.
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-
D. Gustavo del Amo Díaz, excedente en la primera

región, á desempeñar el cargo de juez instruc
to¡- en la misma.

» Manuel Gomález Alonso, excedente en la octava
región, á desempeñar el cargo de oficial ma
yor de la Comisión mixta de reclutamiento
de POlltevedra.

» Manuel Lucas Pomares, ascendido, profesor del
Colegio de María Cristina, á situación de ex
cedente en la primera región.

» Félix Antón Fuentes, ascendido, del regimiento
de América, 14, á situación de excedente en
la, quinta región.

» Emilio Gómez del Villar, ascendido, de la caja
de Tafalla, 80, á situación de excedente en
la quinta región.

» Emilio Escobar IIlfartínez, ascendido, del regimiento
de Asia, 55, á situación de excedente en la
primera región.

JI Enrique Jiménez López, ascendido, de la reserva
de Cangas de Onís, 101, á situación de ex
cedente en la primera región.

» Mariano Alvarez Mayor, ascendido, excedente en
la primera región, y en comisión en la sección
de ajustes de cuerpos disueltos del Ejército,
á situación de excedente en la primera re
gión.

:t José Rosado :Becerra, ascendido, de la reserva
de Jaén, 30, á situación de excedente en la
segunda región.

» Rafael González Gómez, ascendido, excedente en
la primera región y alumno de la Escuela Su
perior de Guerra, á igual situación en la mis-
ma, continuando en dicha Escuela. .

» Augusto Armada :Betancourt, de la reserva de
Vigo, 116, á situación de excedente en la oc
tava región.

Comandantes (E. R.)

D. Leoncio Celdrán Nava,rro, ascendido, de la zona
de Málaga, 17, y cuerpo de Seguridad, á la
de l.fadrid, 1, en situación de reserva. '

:t Víctor Hortigüela Carrillo, ascendido, comandan
te militar del fuerLe del Rastrillar de Laredo,
á la zona de Vitoria, 38, en situación de re
serva.

Capitanes

D. José González Deleito, de la reserva de Zamo
ra, 96, á la de Motril, 35.

"_ Nazario Cebreiros Curieses, del regimiento de Can
tabria, 39, al de América, 14.

» Manuel Fuenmayor Bisellach, ascendido, del re
gimiento de Inca, 62, al de Asia, 55.

» José }'foreno Carballo, del ;regimiento de Bur
gos, 36, al de la I..ealtad, 30.

)) Juho Recio Andreu, que ha cesado de ayudante
del General D. Domingo Recio, al regimiento
de Gravelinas, 41.

» Vicente Sist Robello, del regimiento de Casti
lla, 16, al de Ceriñola, 42.

)) J\fanuel Rillo Velilla, de. la reserva de Alcañiz, 60,
al regimiento de Vizcaya, 51.

» Carlos Lizaur y Lamo de Espinosa, de la re
serva de Salamanca, 98, al I'egimiento de Co
vadonga, 40.

» Ricardo Rniz Gutiérrez, del regimiento de Otum
ba, 49, al de Covadonga, 40.

» Manuel Gutiérrez lIlfatheu, excedente en la pri
mer¡;:¡, región, al regimiento de Covadonga, 40.

» José Duarte é Iturzaeta, de la reserva de Bala
guer, 69, al regimiento de Extremadura, 15.

» Manuel Prieto Madassú, ascendido, del grupo de
ametralladora¡¡ de la' primera briaada de la
cuarta división, al regimiento de Oórdoba, 10.

» Manuel Molina Burgos, de la reserva de Huel
va, 25, al regimiento de :Borbón, 17.

» Antonio G6mez Iglesias, del regimiento de Can·
tabria, 39, al de Murcia, 37.

D. Rafael J over y Fernández de Licnares, de la
reserva de Granada, 33, aJ regimiento de Cór.
doba, 10.

» Jesús López Vicente, de la reserva de Logroño, 81
al regimiento de Cantabria, 39. '

» Antonio González Novelles Arriate, ascendido, del
batallón Cazadores de Talavera, 18, al :regio
miento de Guipúzcoa, 53.

» José. Ruiz Cartes, de la cf1ja de Tortosa, 73,
al regimiento de Cantabria, 39.

» Manuel García Delgado, secretario de causas en
In, tercera región, al regimicnto de Otumba, 49

» Ricardo Zuricalday y Otaola de Arana, de l~
caja de Bilbao, 86, al regimiento de Gare.
llano, 43.

» Luis Moreno Morales, de la caja de Huelva, 25, al
regimiento de Alava, 56.

» J enaro Lucas Pomares, ascendido, del regimiento
de Ceuta, 60, al de Extremadura, 15.

» Bonifacio Guitard Martínez, ascendido, del bata..
llón Cazadores de Cataluña, 1, al regimiento
de Castilla, 16.

» Francisco López Tabar, de la caja de Tinco, 103,
al regimiento del Príncipe, 3.

» Felipe González Vallarino y Barntell, de la re·
serva de Astorga, 93, al batallón Cazadores
de Figueras, 6.

» Luis Salto Rodríguez, ascendido, del batallón Ca·
zadores de Fuerteventura, 22, al dc Thms, 16.

» Ramón Lías PoI, del cuadro para eventualidades
del servicio en Melilla, al batallón Cazadores
de Catalnña, 1.

» José Iglesias Lorenzo, del regimiento de Casti·
lla, 16, á la caja de Ternel, 59.

» Vicente Portilla Ezpeleta, del regimiento de Ga
rellano, 43, á la caja' de Santander, 88.

l) Adolfo Sidro Herrero, del batallón Cazadores de
Reus, 16, á la caja de Balaguer, 69.

:t Marciano González VaUés, ascendido, del regio
miento de Melilla, 59, á la caja de Tortosa, 73.

» Fernado Pinedo Sopelana, del regimiento de Ala
va, 56, á la caja de :Bilba.o, 86.

» Manuel Paredes Tinaco, ascendido, del regimiento
de Alava, 56, á la caja de Huelva, 25.

» Arsenio Salas Espinal, del regimiento de Extre·
madura, 15, á la caja de Huercal-Overa, 40.

» Antonio Carreras Lafuente, de la reserva de Me·
mna del Campo, 95, á la de León, 92, conti·
nuando en la comisión qne le fué conferida
por reales órdenes de 3 de enero y 18 de
marzo del corriente año.

» Amadeo Solá Leal, del regimiento de Guipúzcoa,
53, á la reserva de Palencia, 91.

» Aurelio 1Iatilla García, de la reserva 'de Ponte·
yedra, 114, y en comisión en este ltIini8terio.
á la de Gerona, 70, continuando en la expresada
comisión.

» Ignacio Cebollino Mar.oto, de la reserva de Ge·
rona, 70, á la de Teruel, 59.

» Emilio Mayoral Fernández, de la caja de Huér·
cal-Overa, 40, á la reserva de Zamora, 96.

» Luis Araujo Soler, ascendido, ayudante de pro'
fesor de la Academia de Infantería, á la re·
serva de lIIondoñedo, 112.

» Alejandro ORes Armesto, ascendido, ayudante de
profesor de la Academia de Infantería, á la
reserva de Cangas de Onís, 101.

» Mariano Gómez de las Cortinas y Atienza, del
regimiento de Córdoba, 10, á la reserva de
Granada, 33. .

» Francisco Menéndez Arango Detrell, ascendido,
ayndante de profesor de la Academia de In·
fantería, á la reserva de ZaIl?-0ra, 96.

» José Ponce de León Villodas, del regimiento de
Guipúzcoa, 53, á la reserva de Logroño, 81.

» Enrique Osset Fajardo, de la caja de Medina del
Campo, 95, á la reserva de Medina del CaJIl'
po, 95. ' .

» José Romero Candau, del regimiento de Casti
lla, 16, á la reserva de Játiva, 44.

» Eduardo de Oyarzabal Torralba, ascendido, del
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regimiento de Extrema.dura, 15, á la reser
va de Huelva, 25.

D Manuel Fe Llorens, de la reserva de Játiva, 4:4,
. á desempBñar el cargo de secretario de cau

sas en la tercera región.
» José Hodríguez Rodríguez, del regimiento del Prín

cipe, 3, al de Extremadura, 15.
» Ramón Gómez Romagosa, de la reserva de Mo

tril, 35, al regimiento de San Quintín, 47.
» Gumersindo Pintado Oabrero, de la reserva de

Ovieao, 100, á la caja de Tineo, 103.
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D. Isaac González Alvarez, del regimiento de Valen
cia, 23, al de San Fernando, 11.

Y> Federico Calvet Eay, del regimiento de Ceuta, 60,
al de Vergara, 57.

» Enrique Vilches Ag:uirre, ael regimiento de So
ria, 9, al de la Reina, 2.

» Matías Arracó López, del regimiento de la Reina,
2, al de Soria, 9. .

Se~undos tenientes de la reserva territorial
de Canarias

LUQUE
Señor...

•••

SeccIón de. Intendencia

"

"'" '" '"
LICENCIAS

Madrid 24 de abril de 1913.-Luque.

D. José Veray Molinary, del batallón Cazadores de la
Palma, 20, al regimiento de Guía, 67, de plan
tilla.

l> Alvaro Maldonado Sánchez, del regimiento de Te
nerife, 64, en situación de provincia, al mismo
de plantilla.

R.elación que se cita

Subintendentes de 2.a clase

D. Francisco ;Herrero Nava,rro.
l> José Goicoechea Mosso.
» J ulián Mornbiedro Romero.
» .Juan Gazapo Maldonado.
» Cayetano Méndez Almunia.
» José SánGhez Gadeo y Mier.
» José Madariaga y Castro.
» Cayetano Terméns de la Riva.
» Celestino :d,el Olmo y Gil.
» Antonio Oliwer Alcaraz.
» Antonio Blázquez Delgado.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio en 16 del mes actual, promovida.
por el teniente coronel de Infantería perteneciente á
la caja de recluta de Valencia núm. 43, D. Vicente
Climent Zi=ermann, en solicitud de un mes dJ:l li
cencia por asuntos propios, para París (Francia), el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acoeder á los d-eseos
del interesado, con arreglo á las instrucciones apro
badas por real orden de 5 -de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Maddd 24 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Interventor general de Guerra.

0LASIFICACIONES

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey' (q. D. g.) ha tenido
á bien declarar aptos para el ascenso, cuando por
antigüedad les corresponda, á los jefes y oficiales
de Intendencia comprendidos en la siguiente rela
ción, que empieza con D. Francisco Herrero Nava
rro y termina con D. Miguel Fenech Pérez, por re
unir las condiciones que determina el arto 6.0 del
reglamento de clasificaciones de 24 de mayo de 1891
(e.. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos Mos.
Madrid. 23 de abril de 1913.

Primeros tenientes
D. Ramón Soto Fernández, del regimiento de Ver

gara, 57, al de Guipúzcoa, 53.
l Alejandro Albarracín Linares, del batallón Ca

zadores de Chiclana, 17, al regimiento de San
Fern.am.do, 11.

» Agustín Aguado Martínez, del regimiento de Ge
rona, 22, al de Ceriñola, 42.

* Enrique González-Estéfani y Caballero, del regi
miento de Melilla, 59, al de Saboya, 6.

» Juan de Zárate y Fernández de Li~mcres, del re
gimiento de Córdoba, 10, al grupo de ametra
lladoras de la l." brigada de la 4." división.

Pri111ler teniente de la reserva territOt'ial
de Canarias

Primeros tenientes (E. R.)
D. Melchor Bravo Rodríguez, del regimiento de la

ReinaJ, 2, á la caja de Oórdoba, 22.
José Guariglia Sanmartí, del batallón Oazadores

de Barcelona, 3, á la reserva de Barcelona, 61.
» Cesáreo de San Alejandro, del regimiento de Isa

bel II, 32, á la reserva de Valladolid, 94.

Segundos tenientes
D. Florián Huertas Lesarri, del regimiento del Rey,

1, al de Oeuta, 60.
Luis Viñé Archillas de Valdeastillas, del regi

miento de Africa, 68, al batallón Cazadores
de Cataluña, 1.

» Fortunato López Chaves, del regimiento de Me
lilla, 59, al batallón Cazadores de Talavera, 18.

» Miguel Jareño Hernández, del regimiento del Prín
.cipe, 3, al de Ceuta, 60.

» Gustino Malina Morales, del regimiento de Ce
.ríñola, 42, al batallón Cazadores de Ciudad
Rodrigo, 7.

» Julián Fernández Cavada Ugarte, del regimiento
de Saboya, 6, al de Melilla, 59.

Segundos tenientes (E. R.)
D. Secundino Castro Ruiz, del regimiento de la Leal

.tad, 30, al de Andalucía, 52.
MIguel Irañeta Landa, del regimiento de Isabel

n, 32, al de Guipúzcoa, 53.

Capitanes (E. R.)

D Santiago Oonde Pascual, de la zona de Vallá-
. dolid, 45, á la reserva de Oalatayud, 76.

» Francisco Egea Martínez, de la zona de Jaén, 15,
á la reserva de Linares, 32.

» Angel Baeza Ledesma, de la reserva de Tala
vera, 7¡ á la de Alcalá de Henares, 5.

José Oarmona Zafra, de la zona de Jetafe, 2,
á la reserva de Talavera, 7.

» Antonio Andrés Partida, de la reserva de Alcalá
de Henares, 5, á desempeñar el cargo de. co
mandante militar del fuerte del Rastrillar de
Laredo.

D. Jos.é Acosta Guión, del regimiento de Guía, 67,
al batallón Cazadores de La Palma, 20, de
plantilla.



270 ~5 de abril de 1913 D. O. nú..m.. !2-
Mayores

D. Lui~ Ducassi Ochoa.
» Luis Ruiz Escudero.
» Segundo Sarmiento González.
» Aurelio Muchada Loparo.
» Rafael Mor~ll Terry.
» Francisco Martín Lunas y López.
» Fernando Pastrana del Hierro.
» Alberto Goytre Villanueva.

!' , » Francisco Esteban Nieto.
» :Manuel Márquez Día,z.
» José Blesa Larra.
» Eusebio Pascual Bauzá.
» Marcelo Roldán. Martín.

Oficiales primeros

D. Bartolomé León Arroyo.
» Antonio Rubio GÓmez.
» Manuel Macías Avellano.
» Ramón García. IJorenzo.

, » Angel de Diego GÓmez.
» Julio González Alboreca.
» Luis Chápuli l\funditivar-rementería.
» :Mariano Belsué Renión.
» Enrique Cavanna Junea.
» Policarpo Ruiz Bona.
» Antonio Alonso Sarasa.
» Lamberto Martínez Díez.
» Carlos Alonso HIera.
» Jacinto Pérez Donesa.
l; José :Martínez Herrera.
)) Martín Sanz Blanco.
» Francisco Bonet de los Herreros.
)' José Rodríguez Hernándéz.
» Leandro Fernández Fort:
» Angel Colino Gareía.
,) José Recaséns Fenech.
» Tomás Martínez Cuartero.
» :Marcelo González GÓmez.
» Antonio Reus y Gil de Albornoz.
» Pedro Virgili Saumell.

Oficiales segundos

D. Antonio Royo Maella.
» Fernando Carbó Forés.
)} Jacinto Vázquez López.
» Angel Matases Farandana.
» Aurelio Vera-Fajardo y Picatoste.
» Luis Panadero Sastre.
» José Sebastián Murillo.
;) José Yalero Rubio.
» l\farcelo Ortega Yerdaguer.
» Miguel Fenech Pérez.

Madrid 23 de abril de 1913.-Luque.

'" * *
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución
de 23 del mes actual, ha tenido á bien disponer, que
los jefes de Intendencia militar comprendidos en la
siguiente relación, pasen á servir los destinos que en
la m'isma se detallan. •

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de abril de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la segunda y sexta
regiones, Interventor general de Guerra y Coman
dante general d-e Larache.

Relación que le cita

Subintendente de t.a clase
D. Vicente Franca é Ibarra" de excedente en la sexta

región, á primer' jefe de la 6.a Comandancia. de
tropas de Intendencia.

Subintendente de 2.a clase
D. Francisco Boville y Figueras, de exüedente en la

segunda región y en comisión -en los servicios
de Intendencia de Larache, á jefe de la Subin.
tendencia de la Comandancia general de La.
rache.

Mayor
D. J'osé Silva Antón, de la Intendencia militar de la

cuarta. región, á primer jefe· de la Comandan
cia de tropas de Intendencia de La.rache.

:M'adrid 24 de abril de 1913.-Luque..'" '.
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En armonía con lo que preceptúa el
art 12 del reglamento aprobado por real orden circu·
lar' de 25 de octubre de 1906 (C. L. núm. 191), el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al oficial.
segundo de Intendencia, con destino en el Centro
técnico de dicho Cuerpo, D. Valentín Quintas Gon·
zález, la gratificación anual de 600 pesetas, que de
berá percibir desde l.º de mayo próximo venidero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Director del Centro técnico de Intendencía.

•••

Sección' de Intervencion
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha .servid,o
~isponer q¡¿e los jefes y o!ici.ales de In~rvenClón ~I'
htar que fIguran en la SIgUIente relaclOn, q~e prIn
cipia. con D. Modesto Salazal' y Moro y termma con
D. Eduardo Zaccagnini Westermayer, pasen á los des
tinos y situaciones que en la misma se les seña;la.

De real orden lo digo á V. E. pa;ra su conocimIento
y demás efectos. Dios guard€\ á V. E. muchos aiíos.
Madrid 24 de abril de 1913.

AausTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.
Señores Capitanes genemles de la, primera, segun~a,

quinta., séptima y octava regiones y de OanarIas
y Comandantes generales de 1Ielilla y Larache.

Relación que se cita

Interventores de distrito
D. Modesto Salazar y Moro, ascendido, .de la Inter

vención militar de la segunda reglón, á situa
ción de excedente 'en la misma región.

» Ma.nuel Gutiérrez Chicote, as.cendido, de la. Fá.¡
brica militar de subsistenCIas de Valladoh~,
situación de excedente en la séptima reglón.

Comisarios de guerra de 1.ª clase
D. Santos Blasco y Suárez, de la Intervención milit:'

de la séptima región, á la Fábrica militar e
subsistencias de Valladolid.

» Oonstantino Sardina y Lorenzo, ascendido, de la
Intervención militar de la octava región, á con
tinuar en la misma. . de

~ Mariano Ruiz Revilla, ascendido, de la SeC?IÓn
lt

s
ajustes y liquidación de los Cuerpos d~s~~ o
del Ejército, á la Intervención General Ml1ItaJ.
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Comisarios de guerra de 2.a clase
D. lf-a;nuel Oablalle~o y García, de la Intervención mi

litar de MelIlla, á la de Larache.
» Alfredo Serna y Mira, de la Intervención Genera,¡

Militar, á la Intervención de la cuarta región.
» Joaquín Delgado Blanco, de la Secci6n de ajustes

. y liquidación de los Ouerpos disueltos del Ejér
cito, á la Intervenci6n militar de la séptima
región.

» Amador Oonde y Baliú, ascendido, de la Inter
venci6n General Militar, á la Sección de ajustes
y liquidación de los Ouerpos disueltos del Ejér
cito, quedando, en comisión, en dicha Inter-
vención general. .

» Felipe Ibáñez Serrano, ascendido, de la Interven
ción militar de Gran Oanaria, á la Sección de
ajustes y liquidaci6n de los Ouerpos disueltos
del Ejército.

JI Sebastián Olivella Soler, ascendido, de la Inter
TCnci6n militar de Melilla, á continuar en la
misma.

Oficiales primeros
D, Juan García Martínez, de excedente en la segunda

región y en comisi6n en la Intervenci6n mílitar
de Larache, á continuar en la misma Interven-
ción, de plantilla. 1

JI Francisco de Montes y del Oastillo, de la Inter
veneión militar de la primera región, á la Inter
vención de Larache.

» José Pradells Pedraza, de la Intervención Gt>-.ne
ral :Militar, á la Intervenci6n de Larache.

:; Luis Arranz Mateo, de la Intervención militar de
la quinta región, á la Intervención general.

Oficial segundo
n. Eduardo Zaccagnini Westermayer, de la Interven

ción militar de la primera región y en comisión
en la "de Larach:e, á continuar en la Intervenci6n
de Larache, de plantilla.

Madrid 24 de abril de 1913.-Luque.

•••

Secclon de SanIdad HUltar
ASUNTOS GENERALES E INDETERMINADOS

_ Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
:'lo este Ministerio en 14 de febrero último, promovida
por el veterinario provisional D. Gervasio Ruiz Garcia,
{l0J?- destino €n el regimiento Oazadores de María
Cnstina, 27,0 !de Oaballería, en súplica de que se
le c~nceda pr6rroga de edad para tomar parte en las
Q~o~lCiones de ingreso en el Cuerpo de Veterinaria
MIlitar, el Rey (q. D. g'.), de acuerdo con 10 informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina¡ ¡en 9 del
~~ual, 13e ha servido desestimar la referida peti
{llOn, por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
t den;ás efectos. Dios guarde á. V. E. mUQhos años.
",fadrid 23 de abril de 1913.

LUQUE
Señor Capitán general de la primera región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gúerr~ y
Marina.

•••

SettlOn de Inslrutclon, ReclutamIento
vCuerDOS dIversos

CU:ElRpo AUXILIAR" DE OFICINAS MILITARES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V E. dirigi6
~ ~ste Ministerio en 2 dal mes actual, al' que acom
pa~a~ instancia promovida por el sargento del re
~!slmlent? Infantería de Bailén núm. 24, D. Pedro

lralde Llsbona, en súplica de que se rectifique el nú
lUcro Con que figura en la escala de aspirantes á in-

greso en el Ouerpo auxiliar de Ofióinaa lfilitMes y !la
le coloque delante del de su mismo empleo Teófilo
Rojo Escudero, el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar la petici6n del .recurrente, oon arreglo á
lo que preceptúan las reales 6rdenes de 17 de julio
de 1905 (D. O. núm. 156) y 28 de mar:lóO de 1911
(D. O. núm. 70).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de abril de 1913.

LUQue

Señor Capitán general de la quinta región.

* * '"
DESTINOS

Excmo. Sr.; En vista del escrito que V. E. dirigi6
á este Ministerio en 11 del actual, proponiendo para
que desempeñe el cargo de delegado de su autori
dad ante la Comisi6n mixta de reclutamiento de la
provincia de Muroia, al comandante de Caballería
D. Antonio Pérez Martínez, el Rey (q. D~ g.) se ha
servido aprobar la referida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la tercera :región.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de destinos
que el Provicario general c,astrense remitió á este
1finisterio en 17 del mes actual, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que los oapellanes del Clero
Castrense que se expresan en la siguiente relación,
que dá principio con D. Juan García Pardo y termina
con D. Carlos Quirós Rodríguez, pasen á servir los
destinos que en la misma se les asigna.

De real orden 10 digo á V. ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua;rde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de abril de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, !legunda,
quinta, sexta y séptima regiones y de Canarias,
Comandantes generales de M'61i1la y Larache, Pro
vicario general Castrense é Interventor general de
Guerra.

R.elación que se cita

Capellanes pdmer.os
D. Juan García Pardo, de la Academia de Intenden

cia, al hospital militar de Laraohe.
» Manuel Martínez y Martínez, del hospital militar

de Sa;ntoña, á la Academia de Intendencia.
)¡ Antonio Armesto García, ascendido, del batallón

Cazadores de la Palma, 20, al hospital militar
de Santoña.

» León Velilla L6pez, ascendido, del hospital mili
tar de Zaragoza, al hospital militar de Gerona.

Capellanes segundos

D. Agustín Vázquez Rodríguez, del regimiento Infan
'tería de Cuenca, "27, al regimiento Lanc'eros de
"Farnesio, "5.0 de Caballería. "

1> Antonio MartínezSuárez, del regimiento Lanceros
. de Borbón, 4.0 de Oaballería, al regimiento In

fantería de Burgos, 36.
» Manuel Garcf.a Orteg,a, del batall6n Cazadores de

Chiclana, 17, al regimiento LaRceros de Bol'
b6n, 4.0 de Caballería.

» Juan Manuel Oonde y Conde, del regimiento Lan
ceros de Farnesio, 5.0 de Caballería, al grupo
de Artillería de montaña de Larache.

>i Felipe Martín Andérica, del regimiento Infanooría
de" Burgos, 36, la1 batallón Oazadorei de la
Palma, 20.
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D. Carlos Quirós Rodríguez, del regimiento Infantería

de la Lealtad, 30, al batall6n Oazadores de
Chiclana, 17.

Madrid 24 de abril de 1913.-Luque... ",

PASES A OTRAS ARMAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicit8.do por el
primer teniente del regimiento Infantería de Mur
cia núm. 37, D. Antonio Fernández Domínguez, el
Rey (q. D. g.) se ha. servido disponer quede sin
efecto el ingreso en la. Guardia Civil de este ofi
cial, dispuesto por real orden de- 2 del mes actual
(D. O. núm. 73). Es al propio tiempo la voluntad
de S M. que los oficia.les subalternos que figumn
en ra: propuesta de ascensos del presente mes, recti
ficada por rool orden de 8 del mismo (D. O. núm. 78),
sean colocados en la. esca.la de su clase en el lugar
que les corresponda, por consecuencia de la renuncia
del expresado oficial.

De reaJ. orden lo digo á V. E. para su conocimiento
- y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.

Madrid 23 de abril de 1913.
LUQUE

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Señores Director general de la Guardia Civil é In
terventor general de Guerra.

• * *
PENSIONES -DE ORUOES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
el escribiente de primera cIase del Ouerpo auxiliar
de Oficinas militares, con destino en el Negociado
de Asuntos indígena.s de esa plaza, D. Pedro Ar
danaz Peralta, en súplica de pensi6n por acumulación
de tres cruces rojas sencillas del Mérito Militar
que posee, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la Intervención general de Guerra,
ha tenido á bien concederle la pensión de cinco
pesetas mensuales, como comprendido en el arto 49
del reglamento de la Orden, aprobado por real orden
de 30 de diciembre de 1889 (O. L. núm. 660), y la
cual deberá disfrutar mientr:a.s continúe en el ser
vicio con la asimilaci6n de sargento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. n;mchos años.
Madrid 23 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Interventor general de Guerra.

• • *
RECLUTAMIE~TO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. -Sr.: Vista la instancia que V. R curs6
á este Ministerio en 8 del actual, promovida por
Manuel David Rodríguez Fernández, recluta del re
emplazo de 1912, en solicitud de que se le autorice
para reducir el tiempo de servicio 'en filas, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición,
por haber expirado en 30 de noviembre próximo pa
sado el plazo que, para acogerse á los beneficios del
cap. 20 de la vigente ley de reclutamiento, otorgaba
la real orden de 7 del indicado mes (D. O. núm. 252).

. De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos alios.
Madrid 23 de abril de 1913.

LUQUE

Sefior Capitán general de la séptima región.

* * *Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
D.a. María Angela Blanes, vecina de esa capital,
en solicitud de que le sean devueltas las 1.000 pese
tas que depositó en la Delegación de Hacienda de
la provincia de Baleares, según carta de pago nú
mero 105 expedida en 12 de :Bahrero del año último
para reducir el tiempo de servicio en filas de su
hijo Antonio Estebe l3lanes, alistado para el room-

plazo de 1912, por la zona de Inca., el Rey (q. D. g.),
teniendo en cuenta lo prevenido en el arto 284 d.
la vigente ley da reclutamiento, se ha servido re.
solver que s'e devuelvan las 1.000 pesetas de referen.
cia; las cuales percibirá el individuo que efectuó el
depósito, 6 la persona apoderada en forma lega~

según dispone el arto 189 del reglamento dictM"
para la ejecución de la ley de 11 de julio de 1885,
modificada por la de 21 de agosto de 1896. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiente
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 23 de abril de 1913. .

LUQuE!

Señor Capitán general de Baleares.

Señores Intendente general militar é Interventor ge.
neral de Guerra.

• • •
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. CU1'l!'

á. este Ministerio en 3 del actual, promovida por
D. Silvestre Carrillo y lIrfassien, vecino de Santa
Cruz de la Palma., en solicitud de que se le auto
rice para reducir el tiempo de servicio en filM á
su hijo Emilio Carrillo Carballo, el Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar dicha petición, con arre·
glo á lo preceptuado en el arto 276 de la vigente
ley de reclutamiento.

De rool orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios ~uarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr. : Vista la instancia promovida por
.Jaime Moragas Farres, vecino de San Andrés d.
Llavaner:a.s, provincia de Barcelona, alistado para el
reemplazo de 1912 por la zona de Matar6 núm. 28,
en solicitud de que le sean devueltas Ias 500 peset&
que depositó en la Delegación de Hacienda de 1&
citada provincia., según carta de pago núm. l3!
expedida en 28 de mayo del año último, para r",au
cir el tiempo de servicio en filas, el Rey (q. D. g.),
teniendo en cuenta lo prevenido en el arto 284 de 1&
vigente ley de reclutamiento, se ha servido resolver
que se devuelvan las 500 pesetas de referencia; .1M
cuales percibirá el individuo que efectuó el depÓSIto,
ó la persona apoderada en forma legal, según .disp?n~

el arto 189 del reglamento dictado para la eJecucIón
de la ley de 11 de julio de 1885, modificada por 1&
de 21 de agosto de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á JI. E. muchos años.
Madrid 23 de abril de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Sefior Capitán general de la cuarta región.

'Señores Intendente general militar é Interventor ¡e·
general de Guerra.

'" * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida P?r

Ramón Argüelles Casero, vecino de aviado, ~If

de la Corredoría, en solicitud de que s'e le autorIce
para reducir el tiempo de servicio en filas á SU
hijo Santiago Argüelles Casero, el Rey (q. D. ~)
se ha servido desestimar dicha petición, con arreg

d
o

á lo prevenido en elart. 276 de la vigente ley e
reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi~t"
y demás efectos. Dios guarde á V. E. 'muchos anos.
Madrid 23 de abril de 1913.

LUQUE

Sefior Capitán general de la séptima regi6Jl.
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REDENOIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 9 del <1Ctual~ promovida por
D Juan Angel Redín Auda, vecino de Anduaín,
rovincia de Navarra, ,en solicitud de que le S'eaIl

aevueltas las 1.500 pesetas que depositó en la Dele
gación de Hacienda de la ciw.da provincia, según
roxta de pago núm. 203 expedida en 27 de septiembre
del año último, para. la. redención del servicio mi
litar de su hermano Teodoro Redín Auría, el Rey
(q D. g.), teniendo en cuenta las razones expuestas
por el inteI'esado, se ha servido resolver que se de
vuelvan "las 1.500 pesetas de referencia; las cuales
percibirá el individuo que hizo el depósito, ó la
persona apoderada en forma legal, según dispone
el art. 189 del reglamento dictado para la ejacución
de la ley de 11 de julio de 1885, modificada por la
de 21 de agosto de 1896. .

De real orden 10 digo á. V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios g-uarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de abril de 1913.

LUQ'UE

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge.
nera! de Guerra.

* * *
Excmo. Sr. : Vista la instancia promovida. por

el recluta del reemplazo de 1910, Juan Jiménez Mira.,
vecino de Castalia, provincia de Alicante, en so
licitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas
con que se redimió dd servicio militar activo; y
teniendo en cuenta que al interesado le correspondió
servir en filas, no habiando ingresado en ellas por

hallarse redimido, el Rey (q. D. g.) Sl'!! ha !l'ervido
desestimar dicha petición, por haber hecho uso de
los beneficios de la I'€dención.

De real orden lo digo á V. E p¡..:ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde'á V. E. muchos años.
Madrid 23 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

ll< * *
Excmo. Sr. : Hallándose justificado que los re

clutas que figuran en la siguiente relación, perte
necientes á los reemplazos que se indican, están
comprendidos en elart. 175 de la ley de recluta
miento de 11 de julio de 1885, modificada por la
de 21 de agosto de 1896, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que se devuelvan á los inter~sados

las 1.500 pesetas con que se redimieron del servicio
militar activo, según cartas de pago expedidas en
las fechas, con los números y por las Delegaciones
de Hacienda que en la citada relación se expresan;
cantidad que percibirá el individuo que hizo el de
pósito, ó la persona autorizada en forma legal, según
previene el arto 189 del reglamento dictado para la
ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 23 de abril de 1913.

Señores Capitanes generales de la priml'!!ra, segunda,
tercera., cuarta, sexta, séptima y octava regiones
y de Canarias.

Señores Intendente general militar é Interventor ge~

nera! de Guerra.

.
~ CUPO lecha de la red6lOIéa'" Delog&Clo11es

~ Número de Hllcienda
NOMBRES DE LOS RECLUTAS ZONA de las cartas que expidieron.

S de pago las
Pueblo ProVinc11l Dia Mes Año cartas de pago. ---

Ricardo Gómez Moreno •.. Ig10
1
Casatejada.... Cáceres •.•.• Cáceres ...•. 4 nobre. 19r o 23 Cáceres.

Emilio Sánchez Sánchez... Ig10, Trujillo .•••. Idem •...... Idem.....•.. II agosto Ig10 156 Idem.
Pedro Osuna Ruiz Burrue- icos ................. Ig10 Priego....... C6rdoba .... C6rdoba..... 30 sepbre 1910 825 Córdoba.
Manuel Rodríguez Reyes .. 1910; Fue n te p a 1-

Idem., mera....... Iclem. . ... Iclem ........ 3 nobre. r9rol 85
Vicente Pérez Andreu .... Igro;¡A:icante ...... Alicante..... Alicante ..... 9 sepbre rgro 276 Alicante.
Manuel Monteys Trilla •... Ig10¡!Barcelona•..•. Barcelona ... Barcelona" .. 30 dicbre Ig10 go Barcelona.
Eduardo Sala Llacl6 •..... 1909¡ Sallént... " ". Iclem ...... Manresa la nobre 1909 214 Idem.
Ram6n Fugueras Cassola . 1910 Calella ....... Idem ....... Matar6 ., .•.. 29 dicbre 1910 30 Idem.
Carlos Sarmiento Guezala. r90g Bilbao........ Vizcaya ..... Bilbao .. ~ .. 18 ocbre. r90g 2r8 Vizcaya.
José Alonso G6mez....... Ig09 Vill arín de

Campos .. Zamora, .... IZamora. .... 2 nobre. Ig09 r36 Zamora.
Antonio Quintela Almeida. 1910 Carnota ...... La Coruña... La Coruña 2r dicbre Ig10 r04 Coruña.
lOSé Figueira Souto .... ". rglo Estrada ...... Pontevedra.. Pontevedra .. 28 nobre r9 10 68 Pontevedra.
/Sé Soto Pérez........... 1910 Nieves .....•. Idem ... .,. Idem ...•.•.. 25 febro.

""11
5 Idem.

uan Barreiro García: ..... 1910 Sada ....... /coruña .... Betanzos ... 30 enero. r9Il 597 Coruña.
Antonio Afonso Marrero... Ig10 Arucas. • . . . .. Canarias. '" Guía .•...... 16 nobre. Ig10 go Las Palmas.

-
Madrid 23 de abril de 1913.

RETIROS

ExcID;o. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
eite MInisterio en 4 del mes actual, promovida por
e sargento de ese cuerpo Domingo Alcalde de la
Mata, .en súplica de que al ser baja en 'el mismo por
CumplIr la edad reglamentaria en mayo próximo, se ledon1eda el retiro que señala á los de su clase la. ley
e 5 d@ julio de 1912 (C. L. núm. 143), y teniendo

LUQUE

en cuenta que la referida ley ha sido dictada so
]¡amente para Infantería, Oaballería, Artillería é In
genieros, '61 Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientO'
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 23 de abril de 1913.

Señor Director generaJ. de Carabineros.
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VAOANTES

Oir",iar. lb.cmo. Sr.: Existiend-G una vacante de
'Capitán profesor en la plantilla del Colegio de Ma
ría Cristina. para huérfanos de 1a Infantería, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los que
.&lpiren á ocuparla promuevan sus instancias, en el
término da un mes, á partir de esta fecha, acompa
ñando copia de las hojas de servicios y de hechos,
teniendo en cuenta que el designado habrá de des
empeñar las clases de francés, geometría y gramática
{Jastellana. de la preparación militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid ~ da abril de 1913.

LUQUE'
&filtx...

DISPOSICIONES
·do la Subsecretaria y Secciones de este Minilterio

y de las Dependencia Centrales

Consejo Supremo de Guerra vHarIna
PENSIONES

CirculAr. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
(Jonso¡jQ Supremo se dice con esta fecha á la Di-

r~cc~6n general de la Deuda y Clases PMiyas, lo
sIgUlente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confierer la ley de 13 de enero de 1904 ha
declarado con derecho á pensión á las personas' qUe
se expresan en la unida relación, que empieza C011
D.'" Rosalía Huete Moreno y termina con D.a An.
tonia Rodríguez Laborda, por hallarse comprendida"
en las leyes y reglamentos que respectivamente se
indican. Los haberes pasivos de referencia /le les sa
tisfarán por las Delegaciones de Hacienda de las pro.
vincias y desde las fechas que se consignan en la
relación; entendiéndose que las viudas disfrutarán
el benefi:cio mientras conserven su actual estado T
los huérfanos no pierdan la aptitud legal.» .

Lo qlie de orden del Excmo. Sr. Presidente mani.
fiesta á V. E. para su conocimiento y demás 'efectos.
Dios guarde á V. E. muohos años. :Madrid 22 de
abril de 1913.

El General Secretario,

Federico de Madariaga.

Exomos. Señores...
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RESIDENCIA.
DE LOS INTERESADOS

;
I

5Ijulio••• \191211Valencia IIValencia.•••• ;Valencia 11 (A)

L_YllIB

• 1Montepío Militar y"í
22 julio de 1891..... !

PBNBIÓN 1\ANUAL QUIIl

C~Or::B lió

qU6 #6 citaBelaei6n

EMPLEOS

y NOllBRllIS DII LOS OÁUSÁNTlCS

PJlORA JlN QU~\ 1~DIIBB EllPE"~R III Delegación de
-"BONO Hacienda

RIDGL-"llIllNTO B QUE DE LA PIIlNBIÓN ¡de la provincia
en que 1I

sm LIIS APLICAJI se les consigna

__ II~I~II Dtal~l.iñQl el pago 11 Pueblo I...:::~

Comandante, D. Antonio Carrasco 8u-l 1 125
rroca......•.... lo ••••••••••••••• "' ••••• t •

Estado
civil

de las
huérfa.

nas

NOMBRES

D1I LOIl JI'lTRRESADOS

Autoridad
que

ha cnrllado el
expediente

I
1 11

\
""P&g., Dlrecclón~

. . general de laCapItan, D. Fernando Morales Hanega.. 625' genero 1908.......... 10 dlcbre. 1912¡ Deuda y Cla- Madrid....... IMadrld.......II(B)
{ ses Pasivas... I

\ Archivero tercero del cuerpo Auxlllar de( j lcarabanchel
Idem •••••••••• 1. Eulalia Resano Berastegui..llde~.... • ¡ ~~1~n~~.~~1.1~~:~~:.~:. ~~~?~..~?~~~~~~\ 1.125 • 17 julio 1895.... ..... 24 idem... 19 Idem........... Alto ....... \Idem.........!I(C)

Idem....... ":'1 .Celestina López Sevilla..... Viuda.... • ISegundo teniente, D. Clrllo Clfuentel Ar-II 11 I
diaca................ 400' 9 de eoero de 1908... 15 octubre 191 Idem Madrid Idem .

Idem l . M~~~d~:~:.~~~~.~~;.~j.~:.~~~¡ldem..... • {T~~~~{:.~~r.~~~~:~ .•~~.~~~~~.~.~l.l~: ..~~:} 1.250 • 22ju1l0 1891......... 1 enero.. 1913 [dem A~:~:B~:.~~:¡Idem ..
Id. Lérlda ID. Antonio Prats Roque.••••.•. ¡Huerfano • ¡COmandante, D. Antonio Prats Barrera.. j1.125 • ldcm íd ol mayo .. 1911 Lérlda ¡ILérida••••••• ILeddll 11(D)
Id. Alicante ••• D.' Cecilia Quignón Valdés•••• Viuda.... • Teniente coronel, D. Ancel MonteSD&mal¡' 1.250 • 17 julio 1895 ol abril.... 1909 Alicante Alicante..... Alicante .

\Huérfana¡
• María del Pilar Viera Valls.• ¡de las 1. 's Viuda..•. Teniente coronel de Ejército capitán de

Id. B&rcelona j . l;~~~~¿¡ i la Guardia Civil, D. Ridrdo Vie ral1.350 • 25 junio 18e,¡ ........ 25 novbre. 1911 Barcelona .. ;"¡jBarcelona ••• iBarcelona....II(E)
(D. MiguelVieraOms de las 2." • \ Bayos ,,' .
I nupcias. 1
I • I ~pag. DirecciónI

Id Madnd ID. Rosa1la López Santoll Huérfana Soltera.• '/Prlmer teniente D. Vlcente-López López 470 • Montepío Militar.. • 14 febrero 1910 geneI:al de la ·Madrid••.•.• IMadrld ••••••H(F)
. D. Vicente López Santos •••.••• Huérfano • ! . . Deuda y Cla-\

I I . ses Pasivas...
Id. Vigo y POn-{D.• Mar~a del Monte carmelolHuérfana Soltera.. .ITeniente coronel,.D. Baltasar Aláez Pra- 1,250 • Idem íd... .. ........ 15 agosJ;o. 19121Ipontevedra•••• IIVlgo••••.•••• lpontl'vedra••IICG).

tevedra.. •••• Alaez EBténs t do ..
I I I iI \pag.• Dirección~

Id. de ToledO Yl • Antonia Rodrí u L 1;l d Viud ¡Teniente coronel, D. Antonio IZqUierdO} 1 850 • \25 junio IBM y.R. 0·1 7 marzo 1913 general de la •
de M&drld ¡.. g es a or a. a... • I osorlo " • ! 4:01890 .. •.. · .. 11 .. I~ ~:~t:s~~sl\

I
te::;e:~n

lOIl

causantes

----1 ----- ---1--

¡Viuda del
D.' Rosal1a Huete Moreno...... las 2.·'
I nupcias

u V 1 I J l'Huérfano~G.m. a enc a"'D. Emilio Carrasco Huete.. .... delas1.". Inupcias.
• Wenceslao Amalio Carrasco I

Huete Idem •••.

IViuda de¡
d. Madrid..... ID.· Amalia Maya Rodríguez... l las 2."

nupcias

(A) Dicha pensión se abonará en la siguiente forma: la mitad á la viuda y la otra mi
tad en coparticipación á los mencionados huérfanos; á D. Emilio hasta ellO de septiem
bre de 1913 y á D. Wenceslao hasta el 28 de septiembre de 1916, en cuyas fechas cum
plirán 24 años de edad, cesando antes si obtienen sueldo del Estado, provincia ó muni
cipio, acumulándose la parte correspondiente del que pierda la aptitud legal para el pero
cibo en el que la conserve, sin necesidad de nueva declaración y percibiéndola el menor
por mano de su tutor legal.

(B) Ha acreditade) que no percibe peneión por su primer marido.
(C) Ha acreditado que no percibe pensi6n por su primer marido.
(D) Dicha pensi.6n debe abonarse al interesado hasta el 8 de febrero de 1919 en que

cumplirá 24 años de edad, cesando antes si obtiene sueldo del Estado, provincia 6 muni
cipio, y por mano de su tutor legal, durante su menor edad.

(E) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de D.a Maria de los Do
ores Oms Bo¡¡da, viuda de las segundas nupcias del causante, á quién le fué otorgado por
r~al orqen de 7 de enero de 1899, debiendo percibirlo en coparticipaci6n 1l-asta el 5 qe

diciembre de 1912 en q\Ie D. Miguel cumpli6 los 22 años de edad y desde esta fecha ínte
gramente D.a María del Pilar que ha acreditado que no percibe pensi6n por su marido y
mientras conserve su actual estado, haciendo el pago al referido huérfano por mano de
ISU tutor legal.

(F) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a María Jua
na Santos Rodríguez, á quién le fué otorgado por resoluci6n de este Consejo, de :Z9 de
abril de 1908, debiendo percibirlo en coparticipaci6n hasta el 25 de marzo de 1915 en
que D. Vicente cumplirá los 24 años de edad, cesando antes si obtubiese sueldo del Es
tado, provincia 6 municipio, acumulándose la parte correspondiente al que pierda la ap
titud legal en el que la conserve, sin necesidad de nueva declaraci6n y haciéndose el abo
no al citado huérfano por mano de su tutor mientras no alcancen la mayoría de edad.

(G) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Calixta
Esténs Carrera, á quién le fué otorgado por resolución de elite COl!.sejo 4ie J. ele n.
viembre de 1904

Madrid :Z;z de abril de 191~.--P, O.-El General5ecretario, M"QdariarIJ. II
I



PARTE NO OFICIAL !lO

"'"a.

BOa/EDAD DE SOOORR08 MUTUOS DE /NFANTER/A

RELACION mensual, con arreglo al articulo 38 del reglamento, da los señores socios de la misma que han fallecldo en las fechas que se indican, cuyos
expedientes han sido aprobados, con expresión de las personas que han percibido Ó percibirán la cuota de auxilio que determina el articulo 21 del citado
reglamento y cuerpos á que se remite dicha cuota.

l.er teniente R. D.!Francisco Fernández Santos .•.•.. , .' •••..
Comandante... ) Santos Gutiérrez Gároz... •••••••...•....•
2.° teniente.... ~ Angel González González••••••••.••.....•
Capitán R. . ~ Manuel Postigo Sánchez • • ',
l.er teniente.. ~ Alfredo Correas Monforte ...••••...•. " .•.

Capitán R •.... ) Tomás Millán MarUnez•...•..••...•••.••
T. coronel.. •.• ) José Fernandez de Toro y Moxó •.••...•...

l.ar teniente... ) Emilio de la Pinta Pinta ..•.• ~ ••••.•.••••••
Comandante. .• ) Ramón Celda Cervantes.. • • .• .•.•..••.• •
T. l;loronel. • •• ) Manuel Durillo García. •..••.•. . .•••••..
Coronel R. • . •. ) Luis Ricord Estada .•• , ••.•••.•...••.•••.
Capitán R..... ~ Felipe Pardo Barbero.•.......•.•••.... ,.
.er teniente R. ) Doroteo Agueda Expósito .....•..••..•.••.

l.er teniente D. Manuel Macías Ramfrez.•••.•••••••..••••.
Capitán.. • ) Viccmte Peirats Rios.. • .. .. ... • .........
O~ro R • . • . . •• ~ Ambrosio Maltrana Moliner ...••• ' • . . •• "
Comandante... ) Luis Quintanilla Caro••.••..•••..........
Capitán R ••.•• ) Rafael Moreno Rodriguez .
Gral. de brigada Excmo. Sr. D. Gustavo Nogueral Herrero .
2.° teniente R. D. Antonio Pardo Lorenzo•••..•.•.........
T. coronel R. •• ~ Manuel Márquez Ruiz Ojeda.. ••..••.•...•
Comandante... ) José Benito GÓmez. ••••• . •..•...•......
CoroneL ••.•. "Julián Cerezo Ayuso ..•.••.•......•..•....
Capitán R ) Juan Vázquez López .

Coronel R .••.• > Higinio Mancebo Ameiro•••.••.•.•....•.
T. coronel.. '" ) José Carrasco Piera .•....••..••••••.•..• , .
I.er teniente R..~ Ramón Casas Puig..••..••..•.•..•..••••
Otro R....... II 'Jomás Marino Sierra .
Otro R ,>' José Garcia Escribano •.•••.•....••......•.
Capitán R..... ) Celestino Gómez Valdecantos .....•.......

NOMBRES DE LAS PERSONAS

que han de percibir la cuota de aux1lio

allla
1I

CUERPpS
~ p;
l!s, á que se remiten las letras
1iJ'oO
• ¡:l

'-11 11 . '" Ir
2.000 ona de Orense, 52.
1.000 Secretaría.
1.000 Regimiento Bailén, 24.
1.000 Idem Melilla, 59. 1>:>

O<

1.000 IIdem Tetuán, 45. p.,
1.000 Zona Valencia, 19. (])

1.000 I Secretaría. ~
::t

1.000 E6n. Caz. Estella, 14. .....
1.000 Zona Pamplona, 35. p.,
1.000 Secretaria. (j)

1.000 Zona Barcelona, 27. ....
<.O

1.000 Idem Soria, 42. ....
'"1.000 Idem Guadalajara, 9.

1.000 Secretaría.
1.000 Zona Valencia, 19.
1.000 Idem Cá 'eres, 8.
1.000 Idem Carmona, 11.
1.000 Regimiento Mahón, 63.
1.000 Idem Mallorca, 13
1.000 Zona Betanzos, 51.
1.000 Idem Murcia, 23.
1.000 Habil.n excedentes I •• región
1.000 Re~imiento Isabel, I1, 32.

'.000 ~zoo', Lugo, SS, ~
1.000 Regimil"nto Granada, 34 91.000 Secretaria.
1.000 Zona Manresa, 29. i1.000 )tdem Salamanca, 47.
1.000 Idem Toledo, 3.
1.000 Idero Soria, 42. ~

Fecha. del
fllollec1m1en~o

25 abril.. 191211SU viuda D.a Modesta Costa Rodríguez ••.• • .••••.•.•.
15 ocbre. 1912 Su viuda D.a Carmen Delgado .
24 dicbre 1912 Su padre D. Félix González García ••••.••.•...•.•....•.
26 ¡dem.. 1912 u viuda D.a Carolina Rodríguez Ardite .
30 idem.. 1912 Sus hermanos D. Emilio, D. Luis, D.... Maria, D. José, doña

Herminia y D.a Julia Correas •.•......•...••.•.••.••.
llenero. 1913 Su viuda D.a Isabel Soler Periago.... .. . • .•.•. ••.. . ..•.
3 idem. 1913 Sus hijos D.a Margarita, D. Alberto, D.a' Maria, D.a Eraceli

y D.Julio Fernández de Toro .
4 ídem.. 1913 Su viuda D.a LudIa Marcilla Bu~tillo '" ..•••.•........•
5 ídem.. 1913 Su viuda D.a Juli'ana Baraibar••.•.•....• ,., ....•.•..•.•.
5 Idem"¡1913 Su viuda D.a Justina López Perdices •.•....•...•.... ,.
5 dicbre 1912 Su viuda D.a Antonia. Sarduv Pardo .•.•.•.... , .• , •••..

26 idem.. 1912 Su hija D.a Elvira Pardo Oréjuela ••••... , .. , .••...•.....
28 ídem.. 1912 Su viuda D.a Rita González Argüelles "

Anticipos
27 enero'/1913 Su padre D. Manuel Macias Casado ••••.•..••..••.•..•..
1 febro. 1913 Su hermano D. Juan Peirats Rios , .•. ,

15 idem•. 1913 Su viuda D.a AmaliaJacomino .••••.•........••• , .. ', •.•
22 idem.. ' 1913 Su viudaD.a María Hontoria Garcia .•.•.... , .•••.••. ,
1 marzo. 1913 Su viuda D.a Casilda Prats Gutiérrez.. , .. , .•. , .. ' •.••....
4 ¡dem • 1913 Su viuda D.a Francisca Adlert Bañeras....•..•••...••.•.
4 idem.. 1913 Su viuda D.a Concepción Portal Vázquez ...•••...•• '.'
4 idem.. 1913 Su hijo D. Manuel Márquez del Risco •...•..• , ..•...•. , •.
6 idem.• 1913 Su viuda D.a Eusebia Santamaría..•••.•• , .• , .••..••.••..
6 idem. 1913 Su hija D.a Petra Cerezo Potenciano •.•••.••..•• . .•••..
7 ídem.. 1913 La mitad su viuda D.a MariaVach y otra mitad sus hijas doña,

Maria, D.a Concepción,D.a Luisa,D.a Carmen y D.a Melina
7 ¡dem.• 1913 Su viuda D.a Josefa Luque y Ragas ••.••••...• , •.•••.••.
7 ídem.. 1913 us hijos D.a Gloria, D.a Maria y D. Rafael. ••••••••• . ••.

12 idem.. 1913 Su viuda D.a Maria Guar(:h y Prats .
13 idem. 1913 Su viuda D.a Romana López Lopeña.•••••.••••..••....
14 idem. 1913 Su viuda D.a Josefa Vázquez Miguel .. ,., ••.•...•.. ',.
21 ídem.. 1913 Su viuda D.a Josefa Rodríguez Calvo, .. , ..•.. ,., .... , ... jj

D1aI Mes I:AfIO

NOMBRESCLASES
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NOMBRES DE LAS PERSONAS
Fechas del

fallecimiento
I

CLASES , NOMBRES

~
" que han de percibir la cuota de auxilio

Día Mes Año

-----/ 11- -- -11 11 - - 11 1

22 marzo. 191311su viuda D." Fuencisla Duque Berna!. ••.•••..•••....•••• 1
25 ídem. 1913 Su viuda D.a Martina Basalo Alvarez ....••.......•••••••.
26 ídem.. 1913 Su viuda D." Concepción Castro Flaquer......••.••....•
30 ídem. 1913' Su viuda D." Carolina Jiménez-Bretón .

5 abril.. 1913 Su viuda D." Mercedes Moline Schiaffino •.•.••.....••••••
7 ídem.. 1913¡SU viuda D.a Teresa López y sus hijos D.a Isolina, D.aJose

fa, D." Rosa, D. Victoriano, O. Juan y D.a María.. • •••••

T. coronel. •.•. D. Crescencio Alvarez Builla ••••••.••..•..•••
Capitán R. . • •. ) Demetrio Seoane Luis .•••.•.••..•..••..•.
T. coronel R... ) Alejandro Vicario Castro. • • • • . • . • . .. . •.•.
Coronel... .•• ) Emilio Morales Arangoite •.••.. ' ..••..••.
Capitán... .••• ) Enrique Muñoz Puente .••.••••'..•.•.••...
T. coronel R... ) Victoriano Izquierdo Aparicio •..••.••.. '•••

Expedientes faltos de documentos
2.- teniente R•. ID. Francisco Bail GiL......... • .... ...... 12 febro'119 13
Capitán....... ,. Francisco Suquet Codorniu................ 27 ídem.. 1913
Otro R........ ,. Francisco Martínez Sánchez.. .•••...••...•• 3 marzo. 1913
Otro R........ ) Miguel González Bustos.............. ..•. . 5 ídem. 1913
Cor?neI....... ,. A;lfredo Yalero Moreno ••.•••••.•••..•••.• , 71~dem.. 1913
CapItán R..... ,. SImón Vlstuer Serrano ••.••••.••• , •..••.•( 17 ldem.. 19 13,.
Coronel R •• " ) Valeriano Sanz Lázaro .••. " •.•••••.••.•• 25 ídem.• 1913
T. ¡;oronel..... ) Gonzalo Ceballos Escalera y Britos•.••.•••• 1 4labril.. 1913

11
Total•..•••••••

~.OOO

1.000

1.000

1.000

1.000

1.000

1.000

1.000

45.000

Zona Barcelona, 27.
IIdem.
Idem.
Idem Granada, 16.
Idem Barcelona, 27.
Idem Zaragoza, 33.
Idem Madrid, l.

Regimiento Serrallo, 69.

~
l:Jt

~

~
lj......
~

Notas: Quedan pendientes de publicación hoy fecha 60 defunciones, que deducido el anticipo percibido 'por algunas, importan las cuotas 60.000 pesetas. I~
Los justificantes de las defunciones publicadas se encuentran en esta Secretaria á disposición de los señores socios que deseen examinarlos, en todos los días de oficina. ~
Se recuerda á los señores primeros jefes de cuerpo, tengan muy presente que en las relaciones de subscriptores que remitan á esta Presidencia, ha de consignarse el mes á que ~

corresponden las cuotas descontadas á los socios, así como también las escalas á que pertenecen, 6 situaci6n. ' ,
Han dejado de remitir las cuotas del mes de marzo, los cuerpos siguientes: Zonas: Murcia, 23, Barcelona, 27 y Oviedo, 48; Habilitación: Retirados (E. R.) de la segunda región, los me

ses de febrero y marzo, la de Gobiernos y Comandancias de la tercera región, la de clases de la octava, la de clases militares de Melilla y la de clases de Gran Canaria, febrero y marzO
V.o B.o Madrid 15 de abril de 1913.

• El General Vicepresidente, El Teniente Coronel Secretario,
Martín Arrúe Gregario PO'Veda

MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA GUERRA

~...


